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 Resumen 

 

Los metales pesados contaminan los sedimentos, el suelo, el aire, el agua y afecta 

la flora y fauna ingresando mediante la cadena alimenticia hacia la población 

urbana, convirtiéndose en uno de los problemas medioambientales más rigurosos 

a nivel mundial, tal es así que en la actualidad la región conocida con el nombre 

Altiplano del Sur Peruano, es una de las más afectadas por la minería informal 

debido a que los metales que se generan terminan en los cauces. Por tal motivo, la 

finalidad de la presente investigación fue determinar la concentración de metales 

pesados en sedimentos del río Ramis procedentes de efluentes mineros sector 

Achaya – Taraco, Puno, a fin de contrastar con su respectiva normativa. Para ello, 

se cuantificaron los metales As, Cd, Cr, Cu, Hg, Pb y Zn para sedimentos y 

efluentes mineros. Los puntos de muestreo para efluentes fueron dos, 

denominados Poza 01 y Poza 02, y para sedimentos se consideraron tres, Ramis 

01, Ramis 02 y Ramis 03; durante el período de tiempo agosto, setiembre y octubre 

de 2019. Los resultados para efluentes y sedimentos fueron comparados con las 

normativas peruana y canadiense correspondientes, la concentración de arsénico 

para ambos muestreos en todos los puntos supera los valores máximos 

establecidos por las normas, con excepción de los meses agosto y octubre de la 

Poza 01 en efluentes. Sin embargo, la concentración de los metales Cd, Cr, Cu, 

Hg, Pb y Zn no superaron los valores establecidos. Dados los resultados obtenidos 

se concluye que una alta concentración de metales pesados en efluentes mineros 

y sedimentos puede representar un riesgo para los ecosistemas, por lo que es 

necesario que tanto la población como autoridades lleven a cabo evaluaciones 

regulares para mantener el control y proteger a la población, flora y fauna de la 

zona. 

Palabras claves: Concentración, efluentes mineros, sedimento, metales pesados. 
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 Abstract 

 

Heavy metals pollute sediments, soil, air, water and affect flora and fauna entering 

the urban population through the food chain, becoming one of the most rigorous 

environmental problems worldwide, so much so that in the Currently, the region 

known as the Southern Peruvian Altiplano is one of the most affected by informal 

mining because the metals that are generated end up in the riverbeds. For this 

reason, the purpose of this research was to determine the concentration of heavy 

metals in sediments of the Ramis river from mining effluents in the Achaya - Taraco, 

Puno sector, in order to contrast with their respective regulations. For this, the 

metals As, Cd, Cr, Cu, Hg, Pb and Zn were quantified for sediments and mining 

effluents. The sampling points for effluents were two, called Poza 01 and Poza 02, 

and for sediments three were considered, Ramis 01, Ramis 02 and Ramis 03; 

During the period of time August, September and October 2019. The results for 

effluents and sediments were compared with the corresponding Peruvian and 

Canadian regulations, the arsenic concentration for both samplings at all points 

exceeds the maximum values established by the standards, with Except for the 

months of August and October of Poza 01 in effluents. However, the concentration 

of the metals Cd, Cr, Cu, Hg, Pb and Zn did not exceed the established values. 

Given the results obtained, it is concluded that a high concentration of heavy metals 

in mining effluents and sediments can represent a risk to ecosystems, so it is 

necessary that both the population and authorities carry out regular evaluations to 

maintain control and protect the community. population, flora and fauna of the area. 

Keywords: Concentration, mining effluents, sediment, heavy metals.
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I. INTRODUCCIÓN 
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La degradación del suelo atribuida a la naturaleza de la superficie terrestre 

generado por sustancias químicas como los metales pesados induce a la polución. 

Los ríos proporcionan un recurso hídrico importante para los seres humanos y los 

servicios de los ecosistemas. Sin embargo, con el rápido desarrollo de la sociedad 

y la economía, una gran cantidad de contaminantes (es decir, metales pesados) 

generados por diversas industrias y actividades ingresan al medio fluvial, lo que 

tiene como resultado efectos graves en el ecosistema (Villarreal et al., 2018, p.45; 

Martínez et al., 2017, p.25; Chen et al., 2021, p.134). 

A nivel mundial, debido al impacto negativo sobre el medio ambiente, las 

actividades de las empresas mineras informales se consideran una de las 

principales fuentes de deterioro en la calidad de los recursos naturales (Juárez, 

2020, p.18); como es la contaminación de los sedimentos de los ríos, lagos, 

lagunas, entre otros, convirtiéndose en una amenaza para la vida humana y de los 

animales (Gyamfi et al., 2019, p.451). 

A nivel nacional la minería informal es uno de los problemas ambientales extremos 

que se viene afrontando en nuestro país, considerando que los impactos 

ocasionados causan graves daños al ambiente como es la polución causada por 

metales pesados en los sedimentos correspondiente a los afluentes cercanos, 

provocados por la minería informal generando deterioro en la salud de las 

localidades, en especial a las indígenas y perjudicando cuerpos de agua y su fauna 

(Salas, 2017, p.15). 

La intercuenca Ramis nace en la laguna de la Rinconada, haciendo el recorrido de 

acuerdo al Sistema Hidrográfico a través de las subsecuentes cuencas: Río 

Carabaya, Río Grande, Río Ayaviri, Río Azángaro y llegando al Río Ramis, 

considerando que el mismo río adquiere diferentes nombres desembocando en el 

lago Titicaca por su área geográfica. En las provincias de Azángaro y Huancané, 

comprendida por los distritos de Achaya, Caminaca, Samán y Taraco; se presenta 

la contaminación ambiental al Río Ramis (Álvarez, 2018, p.19). 

En la región de Puno la minería informal es una de las actividades económicas en 

las cuales el aprovechamiento de los recursos minerales, dentro de ellos el oro, no 

tienen una inspección por los daños generados tanto en el ámbito ambiental como 
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en el ámbito de la salud de los pobladores cuya principal actividad es la agricultura 

de pastos naturales, elaboración del chuño blanco, crianza de ganado vacuno, 

ovino y alpacas. Como causa principal es la contaminación del medio ambiente 

(sedimentos del Río Ramis) originados por la minería informal de tal forma que 

generan conflictos sociales. Y como consecuencia deterioran la calidad del suelo 

en los territorios aledaños a la intercuenca, muerte de la biodiversidad, trayendo 

inevitables consecuencias a la salud pública debido a la afectación de los metales 

pesados, puesto que el Río Ramis presenta un problema agudo (Sector Achaya - 

Taraco) (Ayamamani, 2019, p.25). 

Ante lo señalado se formula el problema general ¿Cuál es la concentración de 

metales pesados As, Cd, Cr, Cu, Hg, Pb y Zn en los sedimentos del río Ramis 

procedentes de efluentes mineros informales en la región Puno?  y sus problemas 

específicos: ¿Cuál es la concentración de metales pesados en los efluentes de la 

minería informal - sector Ananea y estos superan los LMP para descarga de 

efluentes líquidos de actividades minero - metalúrgicas? y ¿Cuál es la 

concentración de metales pesados en los sedimentos del Río Ramis - Sector 

Achaya - Taraco y estos superan las Directrices Canadienses de Calidad de 

Sedimentos para la Protección de la Vida Acuática? 

Según (Hernández et al., 2014, p.40) la justificación se efectúa con la finalidad de 

aclarar un propósito puntual, ya que no se lleva a cabo por antojo del investigador, 

y dicha finalidad debe ser relevante para que se argumente su ejecución. De 

acuerdo con (Vellaizac y Payan, 2017, p.22) la contaminación por metales 

provenientes de la minería informal genera una gran preocupación por su toxicidad, 

abundancia y persistencia en el medio ambiente y su posterior acumulación en 

ambientes acuáticos. En algunos estudios como el de (García, 2019, p.12) los 

metales pesados generados por medios antropogénicos, provocan grandes 

impactos sobre las cuencas e intercuencas, afectando la cadena trófica y dando 

lugar a problemas de salud. Es por ello que esta investigación, se justifica en base 

a criterios: En el ámbito social: Dar a conocer la realidad de la manifestación de los 

metales pesados sobre sedimentos presentes en suelos que vienen afrontando la 

población en sus actividades agrícolas, ganaderas e inclusive recreativas, ya que 

les servirá como data en cuanto a la prevención de enfermedades, para que las 
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autoridades tengan prioridad en realizar tratamientos desde la fuente que emite 

estos metales afectando al agua y por medio de ello el sedimento; a nivel práctico: 

Es necesario que evalué ambientalmente la cuenca del Río Ramis, por causa del 

accionar de las actividades antropogénicas como la minería informal afectando los 

recursos naturales como el agua del cauce y está contaminando los sedimentos 

que arrastra dicha intercuenca desde su parte alta hasta la parte baja que viene ser 

la desembocadura, así mismo poniendo en exposición el bienestar de ciudadanos, 

animales y su entorno natural; a nivel metodológico: Es este sentido proporciona 

un conjunto de instrumentos para poder realizar las muestras necesarias aplicando 

protocolos del laboratorio y de las autoridades correspondientes para poder 

precisar la cantidad acumulada de metales pesados en sedimentos del río Ramis y 

a nivel teórico: En este aspecto proporcionara una referencia sobre el total de 

metales pesados presentes en sedimentos del río Ramis que son procedentes de 

la minería informal, para que las autoridades pertinentes tomen acciones al 

respecto y hagan las gestiones necesarias para lograr una mejoría en la condición 

de agua y suelos del territorio. 

Según (Navarro, 2014, p.115) la finalidad de la investigación es manifestar el 

propósito del análisis, el cual se escribe enlazado con la formulación y la pretensión 

de la investigación. Entonces, el objetivo general del presente estudio consistió en 

determinar la concentración de metales pesados As, Cd, Cr, Cu, Hg, Pb y Zn en los 

sedimentos del río Ramis procedentes de efluentes mineros informales en la región 

Puno; y como objetivos específicos: Analizar y comparar la concentración de 

metales pesados en efluentes procedentes de la minería informal - Sector Ananea 

con los LMP para descarga de efluentes líquidos de actividades minero – 

metalúrgicas, y analizar y comparar la concentración de metales pesados en los 

sedimentos del río Ramis procedentes de la minería informal - Sector Achaya - 

Taraco con las Directrices Canadienses de Calidad de Sedimentos para la 

Protección de la Vida Acuática.  

 Según (Baher, 2008, p.31) la hipótesis es la conexión entre el estudio y la teoría 

que nos encamina al hallazgo de nuevos sucesos. De tal manera que se debe 

proponer justificación a ciertos sucesos y conducir a la investigación de otros 

sucesos. Por lo tanto, se plantea como hipótesis de la investigación: La 
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concentración de metales pesados en los sedimentos del río Ramis que proceden 

de los efluentes mineros informales, nos facilitará un alcance al ser comparados 

con su normativa correspondiente y por consecuencia su eventual impacto, y como 

hipótesis nula: La concentración de metales pesados en los sedimentos del río 

Ramis que proceden de los efluentes mineros informales, no nos facilitará un 

alcance al ser comparados con su normativa correspondiente y por consecuencia 

no presentaría un impacto en el medio ambiente.
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II. MARCO TEÓRICO 
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Para Niño (2019), la posición teórica es un desarrollo y beneficio de una causa que 

se encuentra sumergida en estudios reales y libres que pueden estar asociados al 

proyecto del dilema, entendiéndose como la parte fundamental en donde se apoya 

la investigación planteada (p.48). 

Siendo las cosas así, la investigación presenta como antecedentes nacionales a 

Brousett et al. (2018), en su artículo “Impacto de la minería en aguas superficiales 

de la Región Puno - Perú. Tuvo como objetivo determinar el estado físico y químico 

de dichas aguas, la investigación enmarca un diseño descriptivo. Se realizaron 

monitoreos de sedimentos y aguas superficiales en distintas temporadas del año 

como es de estiaje y lluviosa en las lagunas Cumunni y la laguna Lunar de oro, 

dentro de sus análisis fisicoquímicos se consideró: pH, conductividad, dureza, 

cloruros, SST, OD, DBO5, DQO; con respecto a metales: As, Cd, Cu, Fe, Hg, Ni, 

Pb y Zn. Los resultados obtenidos fueron confrontaron con normativas 

canadienses, estadounidenses y peruanas en calidad ambiental. Con respecto a 

análisis químicos como el pH resultó ácido en sedimentos y aguas duras para agua 

superficiales las cuales superan dichas normativas y en metales como: Cd, Fe, Ni, 

Pb y Zn rebasan dichas normas. En sedimentos el Hg obtiene estimaciones 

elevadas para ambas temporadas (estiaje y lluviosa) 33.32 y 20.13 mg/kg” (p.202). 

Igualmente, Huayhua et al. (2018), realizaron un estudio en la represa de Cotarsaya 

- Progreso – Puno. Donde se estimó el incremento de As y Cd referentes a 

sedimentos. Consideró cuatro estaciones de muestreo y se efectuó en dos 

temporadas (lluvia y estiaje). Sus resultados mostraron que el llevar el cotejo con 

la normativa internacional, para el As no desborda los valores máximos estipulados 

por la normativa de Canadá y para Cd no se percibió por el laboratorio (p.51). 

Por otro lado, (Álvarez, 2018, p.19) realizó la “evaluación de metales pesados en 

agua del Río Ramis Sector Crucero - San Antón y su interpretación en software”. 

Esta quiere señalar el nivel de contaminación mediante el estudio químico de agua 

en el área del proyecto. Se realizaron muestras de agua en 5 puntos las cuales se 

obtuvieron como resultados que el Cd 0.00429mg/ L, 0.00040 mg/L, Cr 0.00841 

mg/L, 0.00877 mg/L, Fe 7.96 mg/L y Zn 1.059 mg/L sobrepasan los niveles.  
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Además, Salas (2017), realizó la “evaluación de metales y metaloides en 

sedimentos en la sub cuenca del río Azángaro y su modelamiento ambiental”. Su 

objetivo fue valorar los metales y metaloides existentes en sedimentos y su 

correspondiente modelamiento ejecutado en río Azángaro. Los criterios 

fisicoquímicos fueron: pH, conductividad, T°, OD y en metales pesados fueron:  As, 

Cd, Cu, Cr, Hg, Pb y Zn. Para el modelamiento ambiental se utilizó el software tipo 

matemático HEC – RAC. La valoración de los criterios fisicoquímicos no superó los 

ECA´s. En cambio, los metales pesados en los sedimentos como el Cd sobrepasan 

los ECA´s; As y Cr sobrepasan los patrones de USA, Canadá y Suecia. Por ello se 

demuestra que existe apariencia de metales en el entorno del proyecto (p.10). 

Adicionalmente, se presentan los antecedentes internacionales, según Binam et al. 

(2019), en el estudio, “contaminación y evaluación de riesgos de metales pesados 

y uranio de sedimentos en dos cuencas hidrográficas en el distrito aurífero de 

Abiete-Toko, Camerún meridional. Tuvo como objetivo evaluar los niveles de 

metales pesados y uranio en sedimentos de las cuencas Kienké y Tchangué de 

Abiete-Toko y a su vez evaluar el riesgo ambiental. Para determinar la toxicidad y 

la contaminación potencial de dichos metales se realizó mediante la evaluación de 

factor de enriquecimiento (EF), geoíndice de acumulación (Igeo) y evaluación de 

riesgo ecológico (ERA). Se tomaron 13 muestras de sedimentos (8 en Kienké y 5 

en Tchangué). Los resultados revelan que los sedimentos en ambas cuencas tienen 

un riesgo ambiental significativo a muy alto debido a que las concentraciones de 

Cu y Ni en el punto 4 de Kienké, superan los valores promedios estándar. En 

cambio, el Ni en ambas cuencas podría crear un efecto adverso en el ecosistema 

del río. Se encontraron metales con bajos niveles de U y distribución en los sitios 

cercanos a las proximidades de la minería artesanal y la periferia” (p.10). 

De igual manera, Wei et al. (2019), indagaron acerca de la contaminación por 

metales pesados y potencial riesgo ecológico en ríos urbanos sedimento de la 

ciudad de Huai'an, China, el cual tuvo como objetivo monitorear el contenido de 

metales pesados de algunos sedimentos de ríos urbanos en la ciudad de Huai'an, 

evaluar el grado de contaminación, distribución espacial y posibles riesgos 

ecológicos de los metales pesados, y analizar las posibles causas de 

contaminación, para ello se evaluó el riesgo ecológico potencial de los metales 
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pesados. La contaminación de Hg está en un riesgo ecológico potencial alto / 

extremadamente alto. La mayor parte del resto de metales pesados de un solo 

factor los índices se encuentran en un nivel de riesgo ecológico bajo. El índice de 

riesgo ecológico integral de 6Los puntos de monitoreo mostraron un alto riesgo 

ecológico potencial (p.320). 

Según (Islam, et al, 2020, p.111), se consideran a los sedimentos como aquellas 

partículas que son de origen orgánico y/o mineral, siendo al mismo tiempo 

arrastrados por las aguas, donde los materiales halados por estas, posteriormente 

precipitan a lo largo de las lagunas, lagos y arroyos; hasta llegar a las cuencas en 

las zonas bajas y desde allí al mar.  

Los sedimentos son situados por capas de forma no asegurada, siendo de material 

sólido, que se transportan por diferentes factores en los cuales destacan el agua, 

el hielo o el viento. (Herrera, 2019, p.22). Los trozos de la roca parental y/o las 

partículas de constitución mineral, habitualmente se erosionan, transportan y 

depositan al flujo hídrico, donde el contexto sedimentario aluvial las utiliza (Basile, 

2018, p.107). 

El origen del sedimento se presenta en los efluentes a través de diferentes 

nacimientos de comienzo, donde los que más destacan son las rocas y el suelo que 

se encuentran presente en las cuencas. Por otro parte, el hielo, el agua, el viento y 

las actividades de los individuos en su contorno de actividad constituyen agentes 

adicionales que erosionan y transportan, debido a que constituyen una partida para 

producción sedimentos artificiales (Morassutti, 2020, p.279). 

Por otro lado, los sedimentos intervienen en la captación, acumulación, libramiento 

y el traslado de los metales entre las secciones ambientales. Por ende, este 

aumento provoca problemas ambientales, como el desgaste del ecosistema y de 

sus correspondientes recursos vivos, asimismo de involucrar la seguridad 

alimentaria y la salud (Reyes et al. 2016, p. 66) citado por (Fuentes, et al, 2019, p. 

102).  

Según (Karkanas y Goldberg, 2018, p.34) los sedimentos se clasifican en: 

sedimentos de fondo (aquellos que se garantizan estar de forma permanente y todo 
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el tiempo cubierto por el agua), y sedimentos de orilla (aquellos que pueden haber 

quedado cubiertos de agua por cierto tiempo). 

Referente a la importancia de los sedimentos (Suarez, et al, 2018, p.256) indica 

que la descarga en cuerpos de agua asimila de forma directa e indirecta por agentes 

contaminantes provocado por diversas actividades antrópicas que reciben los 

lugares que se localizan cercanos a los mismos. Los desechos tóxicos son creados 

por las acciones del ser humano generando enormes cantidades de contaminantes, 

los cuales son soltados al ambiente, ingresando por diversos sectores de la 

naturaleza como el suelo, el agua o los ecosistemas, obedeciendo además la 

tenacidad de cómo las propiedades fisicoquímicas están integradas. 

La cuenca de Ramis se encuentra situada en el departamento de Puno localizado 

al Sureste de Perú, en la parte Norte de la Vertiente del Titicaca, a 5828 msnm, 

como altitud máxima estando en el nevado de Ananea y a 3815 msnm, como altitud 

mínima de la estación hidrométrica del Puente Ramis. Esta cuenca se encuentra 

constituida por las Subcuencas: Ríos Grande, Azángaro, Ayaviri y San José, y 

Laguna de Arapa (Álvarez, 2018, p.19). 

El origen de la cuenca tiene la denominación de río Carabaya (laguna de la 

Rinconada), el cual tiene un recorrido equidistante a la cordillera del mismo nombre, 

en dirección noroeste arribando al distrito de Potoni, desde ese punto permuta su 

dirección hacia el sur. Consigue el denominado río Azángaro luego de su 

coincidencia con el río Ñuñoa, Posteriormente se une con el río Ayaviri y finalmente 

adopta le nombre del río Ramis, (distrito de Achaya), se dirige hacia la ruta este, 

puntualizando curvatura culminando en el lago Titicaca (distrito de taraco). Se 

calcula una longitud de 68 km aprox.; además de una cuenca hidrográfica que 

cuenta con 14 684 km2, caudal medio anual correspondiente a 76 m3/s. Debido a 

los deshielos de Quenamari y Quelcayo sus aguas se ven acrecentadas (Brousett 

et al., 2018, p.187). Por tanto, el río Ramis, está constituido por la confluencia del 

río Azángaro y el río Ayaviri, de longitud 68.2 km llegando hasta la desembocadura 

en el Lago Titicaca, contando con una pendiente de 0.0007 pulgadas (Brousett et 

al., 2018, p.189). 
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Según (Ekoa, et al, 2018, p.2) los metales pesados en los organismos generan 

problemas de toxicidad (capacidades intrínsecas de generar daños, que incluye 

efectos altamente carcinogénicos y teratogénicos) cuando reaccionan con los 

átomos de azufre encontradas en las proteínas, se genera una desactivación 

enzimática; asimismo, por el reemplazamiento de otros cationes que son 

fundamentales en la organización de las biomoléculas; además de ser 

bioacumulables. De acuerdo a (Ekoa et al., 2018, p.4), los metales pesados al estar 

presente en el suelo interactúan con la materia orgánica (aminoácido, 

carbohidratos, polisacáridos, ácidos fúlvicos, ácidos húmicos, etc..), con los 

carbonatos, las arcillas, los oxi-hidridos, sulfatos y demás aquellos con los que se 

pueden presentar procesos de precipitación, reducción adsorción, quelación, 

sustitución isomórfica, oxidación, etc., que, podrían ser beneficiosos, dañinos  o por 

el contrario no haber presentación de efectos; dependiendo de las propiedades del 

suelo. 

El arsénico (As) es un elemento químico considerado semimetal o metaloide que 

está presente en todo el entorno y a su vez el más toxico, mismo que es derivado 

de distintos desarrollos como: físicos, químicos y biológicos. Este metaloide se 

reparte generando polución debido a actividades naturales y antropogénicas, y sin 

duda se debe al desplazamiento en el entorno. Sus concentraciones elevadas de 

arsénico tanto en el suelo como en el agua transforman problemáticas generales, 

ya que el compromiso extendido de este semimetal puede afectar 

permanentemente el bienestar de las personas y los animales (Murray et al., 2019, 

p. 2). 

Según (Oviedo et al., 2017, p.2) a menudamente, la contaminación del medio 

ambiente por arsénico en sedimentos y suelos son consecuencia de la 

incorporación de pesticidas, actividades mineras y de orígenes naturales, pero 

también deriva de la conexión de las operaciones biogeoquímicas vinculados a 

causas hidrológicas. 

El cadmio (Cd) es un metal pesado nocivo para la salud de los seres humanos ya 

que cuando su acumulación es de bastante tiempo, este genera efectos 

específicamente en los riñones y en el hígado. Dicho metal se amontona en aguas 

y en sedimentos e ingresan mediante la cadena alimenticia y este impacta al 
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organismo. El cadmio cuando se incorpora al ambiente acuático padece de 

procesos de precipitación, dilución y dispersión; ya que tiene una naturaleza fácil 

para unir la materia orgánica y asentarse en el fondo del agua, y unirse con los 

sedimentos para que el grado de cadmio en sedimentos sean más altos que en el 

agua (Valverde y Pérez, 2018, p.64). 

El cobre se presenta en forma química particulada, coloidal, disuelta, orgánica e 

inorgánica (Momin et al., 2021, p.389). Los ligandos orgánicos y el pH son factores 

importantes que afectan la especiación del cobre, así como el transporte y la 

deposición, en ambientes acuáticos (Niu et al., 2019, p.58). El cobre divalente (Cu 

+2) es el estado de oxidación predominante en los complejos acuosos solubles. De 

acuerdo a (Salinas, 2019, p.26) el cobre es generalmente más tóxico a valores de 

pH más bajos, lo que generalmente se atribuye a una mayor concentración de iones 

de cobre libres. Según (Giraldo y Vásquez, 2020, p.9), la forma química del cobre 

es crítica para su comportamiento en procesos biológicos, su biodisponibilidad y su 

toxicidad para los organismos acuáticos a partir de sedimentos. Las características 

del sedimento que afectan la toxicidad del cobre incluyen carbono orgánico (Sierra 

et al., 2017, p.73), pH (Villanueva, 2018, p.31) y ligandos orgánicos (Sun et al., 

2020, p.3). Según (Gutiérrez, 2018, p.10), el cobre es un elemento vital para la vida 

humana, sin embargo, en grandes cuotas pueden provocar anemia, afectar el 

hígado y riñón, además de causar irritación del estómago y el intestino. 

La lixiviación de Cr de una variedad de procesos artificiales y la eliminación de 

materiales de desecho ricos en Cr pueden contaminar el suelo, el agua y los 

sedimentos, especialmente durante grandes inundaciones cuando las riberas de 

los ríos se extienden sobre las zonas ribereñas contaminadas (Drinčić et al., 2018, 

p.1288; Milačič et al., 2017, p.896 ). En entornos anaerobios, el Cr (VI) se reduce 

rápidamente a Cr (III) con agentes reductores (donantes de electrones) 

como sulfuros , sulfitos , hierro (II) y materia orgánica, y también por diferentes 

bacterias anaeróbicas (Zhuang et al., 2021, p.2; Becerra, 2020, p.42; Henne et al., 

2019, p.98). Desde el potencial redox de la pareja Cr (VI) / Cr (III) es alta, los óxidos 

de Mn (IV) son los únicos oxidantes presentes en los compartimentos ambientales 

que pueden oxidar Cr (III) a Cr (VI) (Henne et al., 2019, p.99; Nima, 2020, 

p.17; Hausladen y Fendorf, 2017, p.2060). La oxidación también es posible 

https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/riparian-zone
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0048969718317546#bb0125
https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/sulphide
https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/sulfites
https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/redox-potential
https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/oxidant
https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/oxidation
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mediante oxígeno disuelto, pero solo en condiciones ambientales altamente 

alcalinas (Wang et al., 2019, p.2; Nima, 2020, p.17; Quispe et al., 2019, p.85). Los 

sedimentos contaminados con Cr (VI) representan un flujo potencial de polución de 

aguas superficiales y subterráneas (Condori, 2018, p.38). 

Según (Wang et al., 2017, p.292) el mercurio (Hg) en los sedimentos de cuerpos 

acuáticos pueden convertirse lentamente en metilmercurio (MeHg). En 

consecuencia, el Hg en sedimentos históricamente contaminados puede dar lugar 

a altos niveles de exposición significativa para especies acuáticas, vida silvestre y 

poblaciones humanas que consumen peces. Inclusive si son fuente de aguas 

residuales contaminadas, puede llevar mucho tiempo, tal vez décadas, para que 

los sistemas acuáticos contaminados con Hg alcancen niveles de Hg relativamente 

seguros tanto en agua como en sedimento superficial de forma natural. Puede 

tomar aún más tiempo si Hg está presente a niveles de concentración más altos en 

sedimento profundo. Los sedimentos contaminados con Hg de emisiones 

anteriores o contribuciones en curso de fuentes que son difíciles de 

identificar. Debido a actividades humanas o procesos físicos, químicos o biológicos 

(como, por ejemplo, flujos hidrodinámicos, bioturbación, difusión molecular y 

transformación química). 

El Hg enterrado puede ser re movilizado en el agua supra yacente. La especiación 

de Hg en la columna de agua y sedimentos afectan críticamente la reactividad (es 

decir, la conversión de Hg inorgánico (II) a MeHg), el transporte y su exposición a 

organismos vivos (Restrepo et al., 2020, p.252). Además, las condiciones 

geoquímicas afectan la actividad de las bacterias metilantes, y su disponibilidad 

para la metilación. Este documento de revisión analiza consideraciones correctivas 

(por ejemplo, clave factores químicos en el destino y el transporte de Hg, 

caracterización y control de la fuente, procedimientos ambientales de gestión, 

opciones de remediación, herramientas de modelado) e incluye casos prácticos 

para limpieza de sitios de sedimentos contaminados con Hg (Marín, 2019, p.51). 

El Hg inusualmente se halla en su forma líquida, es más habitual en compuestos y 

sales inorgánicas, asimismo se halla actualmente en variados medios y alimentos 

como el pescado, en el mundo entero a niveles que perjudican fatalmente a los 

https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/dissolved-oxygen
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seres humanos y a la vida silvestre (Apaza, 2016, p.50) citado por (Incahuanaco, 

2018, p.41). 

Según (El-Alfy et al., 2017, p.163) el plomo (Pb) se encuentra en todo el 

revestimiento de la tierra de forma natural por su origen y son hallados como 

sulfuros y carbonatos, este metal concentra un grado de contaminación en los 

sedimentos del agua dulce y en los sedimentos marinos, y llegan a obtener 

elevadas concentraciones de plomo debido a su uso antropogénico alterando al 

medio ambiente como: agua, aire, suelo, y a su vez es resultante de las actividades 

del hombre como es el aditivo de gasolina, partículas metálicas y los aerosoles de 

las chimeneas de fundición ya que presentan más concentraciones cuando el clima 

es árido. Otras de las fuentes son las operaciones mineras de producción de 

metales no ferrosos, producción de hierro y acero, industria general y como otros 

medios son la combustión de carbón, combustión de petróleo, incineración de 

residuos y los fertilizantes fabrican todo el plomo de descarga a la atmósfera 

proporcionando una fuente constante pero generalmente difusa de metales a los 

sedimentos. Cuando ingresa el plomo al hombre, este le origina padecimientos de 

saturnismo, que es el acaparamiento de dicho metal en el hueso, nervio, hígado y 

sistema renal (Marín, 2019, p.51). 

El plomo, siendo un elemento mortal, y por su toxicidad se halla utilizable en gran 

parte de los ecosistemas, a causa de su enorme influencia en los balances globales 

(Córdova y Zambrano, 2020, p. 3). 

Según (Ekoa et al., 2018, p.5) el zinc (Zn) es omnipresente en el medio ambiente y 

ocurre en la corteza terrestre. Dicho metal muy raramente se encuentra en la 

naturaleza, lo que requiere extremas condiciones reductoras para existir. Más bien, 

el Zn ocurre típicamente en la oxidación +2 de su estado, principalmente como 

varios minerales geogénicos entre ellos sulfuro de zinc (ZnS), carbonato de zinc 

(ZnCO3), óxido de zinc (ZnO) y silicato de zinc.  

Las fuentes antropogénicas fundamentales de zinc en el entorno son de fundiciones 

de metales y actividades mineras. La producción y el uso de zinc en latón, bronce, 

fundición a presión de metal, aleaciones, caucho, acero galvanizado, 

nanopartículas y pinturas también pueden conducir a su liberación al medio 
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ambiente a través de diversas corrientes de residuos, por ejemplo, biosólidos, 

degradación de materiales / descomposición o lixiviación de Zn de acero 

galvanizado. Además de los insumos antropogénicos, las fuentes geogénicas de 

Zn lecho de roca enriquecido y sedimentos se han relacionado con elevadas 

concentraciones de Zn en el suelo (Marín, 2019, p.58). El Zn además puede 

incrementar la acidez del agua y ciertos peces son capaces de acumular zinc dentro 

de sus cuerpos, biomagnificando la cadena alimenticia (Dávila, 2019, p.19). 

Así mismo, en la tabla 1 menciona los impactos que tienen los metales pesados 

referente a la salud y también al ambiente: 

Tabla 1. Impactos de los metales pesados 

Metales 

Pesados 
Consecuencias en la Salud 

Impactos en el Medio 

Ambiente 

Arsénico 

Cáncer en diversos órganos, en 

especial la piel, perdida de 

resistencia a infecciones, la 

vejiga, los pulmones, fertilidad y 

aborto en las mujeres. 

Alteran el material genético de 

los peces, presentándose en las 

aguas dulces consumidores de 

plantas. 

Cadmio 

Causan daños al sistema inmune, 

al sistema nervioso central, 

desordenes psicológicos, 

diarreas, dolores estomacales y 

vómitos severos. 

Por descomposición de rocas es 

liberados a los ríos, terminando 

en los suelos, de tal forma que es 

absorbido por los lodos y estos 

contaminan las aguas 

superficiales y los suelos. 

Cobre 

Su inhalación ocasiona; irritación 

de nariz y garganta, su ingestión 

de cantidades elevadas provoca 

náuseas, vómitos, diarrea y en 

cantidades extremas tienen la 

capacidad de dañar al hígado y 

los riñones. 

El cobre ingresa en el aire, por 

medio de la liberación en el 

curso de la combustión de fuel, 

donde permanece un tiempo 

eminente, previamente a su 

depósito cuando inicie la lluvia. 

Tal es así que mayormente 

termina en los suelos. 
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Cromo 

Exposición: Vía inhalatoria, oral y 

dérmica.  

Efectos en salud: muerte 

sistémica, afección inmunológica, 

neurológica, reproductiva, de 

desarrollo.  

Consecuencias genotóxicas y 

cancerígenas. 

El cromo entra al medio 

ambiente a través de procesos 

naturales y actividades 

humanas.  La contaminación del 

agua subterránea puede ocurrir 

debido a la filtración de minas de 

cromato o la eliminación 

inadecuada de herramientas y 

suministros mineros, y la 

eliminación inadecuada de 

equipos de fabricación industrial. 

Mercurio 

Ansiedad, depresión, fatiga, 

irritabilidad, inquietud, insomnio, 

pérdida de memoria. 

Desarrollo de enfermedades 

autoinmunes, trastornos, 

alopecia, infecciones de 

repetición, alteración de campo 

visual, daños de órganos (riñón, 

pulmón, cerebro). 

Ocasionan la reducción de la 

actividad microbiológica vital 

para la cadena alimenticia 

terrestre en suelos. También es 

acumulado en peces ya que en 

los lagos es donde se concentra 

mayores cantidades. 

Plomo 

Reduce la inteligencia, deterioro 

del desarrollo, amnesia transitoria 

o permanente, trastornos de 

aprendizaje y coordinación; 

provoca insuficiencia renal, 

incrementa el riesgo de 

desarrollar enfermedades 

cardiovasculares, produce 

deterioro intelectual en los niños. 

Generalmente en intoxicación a 

los niños. 

El plomo como se encuentra de 

manera natural y en pequeñas 

cantidades en todos los 

materiales biológicos, es decir, 

en el suelo, aire, agua, en las 

plantas y hasta en los animales; 

alterando a todo el entorno. 

Como medio de transporte es la 

lluvia, nieve, granizo y otros. Son 

trabajos de fundición, utilización 

de lodos de tratamiento de 

aguas residuales al suelo. 
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Zinc 

Mareos y fatiga, baja sensibilidad, 

pérdida del apetito e irritación en 

la piel. 

Debido a que el zinc se produce 

de manera natural y al ser difícil 

eliminarlo del medio ambiente 

producirá efectos perjudícales 

para el ecosistema. 

Fuente: Elaboración propia 

Por otro lado, en la tabla 2 muestra las fuentes de contaminación producidas por 

los metales pesados en la investigación: 

Tabla 2. Fuentes de contaminación de los metales pesados 

Metales 

Pesados 
Fuentes de Contaminación 

Arsénico 

La quema de carbón, uso de arsénico como pesticida, las tormentas 

de polvo, las erupciones volcánicas, la actividad geotérmica e 

hidrotermal y los incendios forestales. 

Cadmio 

Uso de fertilizantes fosfatados, presencia en lodos de depuradora, y 

diversos usos industriales, como baterías de Ni, Cd, placas, 

pigmentos y plásticos. 

Cobre 

Las fuentes antropogénicas de cobre en el medio ambiente son las 

actividades mineras de cobre, la fabricación de metales y 

electricidad, el uso agrícola y doméstico de pesticidas y fungicidas, 

el procesamiento de cuero y las pastillas de freno para automóviles. 

El origen natural de contaminación por cobre, por ejemplo: 

explosiones volcánicas, el polvo arrastrado por vientos y los 

incendios forestales. 

Cromo 

Fábricas de acero, la producción de aleaciones ferrosas y no 

ferrosas, preservación de madera, curtido del cuero tostado y 

metales electro chapados. El cromo también se encuentra en los 

ladrillos refractarios utilizados en hornos de alta temperatura, 

pigmentos, colorantes, perforación inhibidores de lodo, óxido y 

corrosión, textiles y tóner para fotocopiadoras, pulpa de papel, 

vidrío, producción de cerámica, galvanoplastia, industria automotriz, 

maquinaria. 

https://www.sciencedirect.com/topics/earth-and-planetary-sciences/electroplating
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Mercurio 

Materiales como el carbón, metales minerales, y su uso en 

productos como pintura, dispositivos electrónicos y por la industria 

plantas de cloro-álcali; como catalizador. 

Plomo 

Pinturas con plomo, el polvo de la casa contaminado con pintura con 

plomo, la combustión en vehículos, empleos en fundición, aplicación 

de lodos de tratamientos de aguas residuales, baterías de celdas, 

soldaduras de plomo y granjas. 

Zinc 
Emisiones de plantas de energía, la erosión, la pulverización marina, 

las erupciones volcánicas, etc.. 

Fuente: Elaboración propia 

(Castillo y Rubiano, 2019, p.45), definen a la minería informal como el proceso 

minero que se lleva a cabo empleando equipos pesados que no compensan las 

cualidades de procesos mineros que es desarrollado por mineros informales o 

artesanales, sin obedecer el mandato de reglas de índole administrativo, técnico, 

social y medioambiental que dirigen dicho ejercicio en áreas ni ilícitas para la 

producción minera. 

La contaminación ambiental se une a las redes tróficas y estas a su vez generan 

consecuencias a las mismas. El ecosistema se divide en aire, suelo y agua; que 

cuando es estudiado también puede ser remediado, estos contaminantes pueden 

ser situados o estar situados en el aire, suelo y agua, mismos que pueden 

revolverse de un lugar a otro alcanzando llegar al medio ambiente. Los lapsos de 

potencia de los contaminantes en el suelo suelen ser provenientes y comúnmente 

los contaminantes del agua como del aire se depositan en el suelo. El deterioro de 

los individuos con reiteración es de medio alto; teniendo en cuenta que para las 

plantas es medio y alto, y la similitud de la difusión es de baja a muy baja; ya que 

la contaminación insignificante es puntual (Rodríguez et al., 2019, p.49).  

Hoy en día, se han avanzado técnicas para reducir y verificar la polución de suelo 

y agua. Dichos estudios de reparación, disposición y registro de contaminación del 

suelo en la actualidad son carentes (Aguilar et al., 2019, p.590). 

La responsabilidad de utilizar el suelo conociendo de que es un método en donde 

descubrimos diversos tipos (microorganismos, arcillas, etc..) y estas a si vez 
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muestran procedimientos (precipitación, oxidación, adsorción, reducción, hidrolisis, 

quelación, absorción, etc..) que puede favorecer a quitar contaminantes del entorno 

que son malos en diferentes tipos como el agua y el aire (López et al., 2019, p.391). 

Por otro lado, se menciona las fuentes de metales pesados en suelos contaminado 

es: (1) Actividades mineras: Las producciones de mineral desarrollan la 

erradicación mineralógica y su refinación. Cerca de las labores se producen 

bastantes residuos abundantes en metales pesados que, las escorrentías, 

filtraciones, etc.., pueden emponzoñar los territorios del ambiente. Y 

consecuentemente la mayoría de los sedimentos con numerosos contenidos en 

metales pesados se acumulan en lagunas (Jiménez, 2017, p.46); (2) Aguas 

residuales: El destino de aguas residuales de procesos industriales o municipales 

y similares, ha formado y en la actualidad viene siendo un hábito frecuente en 

diversas partes del universo. Sin embargo, las concentraciones de metales pesados 

suelen ser devaluados en este tipo de aguas, pero si destina para regadío pueden 

transformar los metales pesados y depositarlos en el suelo; (3) Plaguicidas: Otro 

método empleado frecuentemente en el cultivo y en la actualidad está siendo 

aplicado en la labranza es el manejo de numerosos pesticidas, donde comprenden 

sedimentos ricos en metales pesados. Además, se emplea como fungicidas en 

sembrado de labrantío y plantío de diferentes compuestos de metales pesados 

tales como: As, Cu, Hg y Pb, tanto en organometálicos como en inorgánicos 

(Jiménez, 2017, p.93); (4) Residuos industriales: Actualmente, bastantes procesos 

suscitan residuos ricos en metales pesados, como por ejemplo en los procesos de 

petroquímica, farmacológicos, metalúrgicos o también en la producción de pinturas, 

baterías, textiles, disolventes, barnices, curtidos, etc. La disposición de estas y en 

el caso de los vertidos transforman demasiadas cantidades de metales pesados. 

Comúnmente, la superficie de os territorios de procesos industriales están 

comprendidos con los metales: Cd, Cr, Hg, Fe, Ni, Pb y Zn, que nacen en diversos 

procesos como: derrame de materias primas, emisiones de polvo, cenizas de 

combustible, emanación de procesamiento de alta temperatura, de residuos e 

inclusive de accidentes e incendios (Jiménez, 2017, p.93); de acuerdo a (Jiménez, 

2017, p.47) (5) Residuos domésticos: suelen incluir metales pesados y una forma 

sencilla de descomponer estos residuos es dejarlos a la intemperie y por procesos 

naturales el suelo absorbe los metales pesados que despejan los residuos. Si bien 
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es cierto, existen variables empleadas como el entierro o la calcinación; las cuales 

infectan al suelo y estos a su vez liberan metales pesados que finalizan en el 

territorio. La diseminación libre de residuos son la principal causa de 

emponzoñamiento que afectan tanto a las aguas superficiales como al suelo.
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III. METODOLOGÍA 
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3.1. Tipo y diseño de la investigación 

Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación se enmarca en el tipo descriptivo, según 

(Hernández et al., 2014, p.90), ya que describe la realidad de situaciones 

abordadas que se pretendan analizar. Según (Baena, 2017, p.54) la 

investigación se enmarca en un tipo de investigación aplicada. 

Diseño de investigación 

Acorde a la clasificación de (Hernández y Mendoza, 2018, p.127), la presente 

investigación es de nivel cuasi experimental - transversal, debido a que la 

investigación se centró en analizar el nivel de metales pesados en áreas 

determinadas y en un tiempo específico. 

3.2. Variables y operacionalización 

Variables 

Según (Cabezas et al., 2018, p.56) considera que las variables son 

discusiones que se pueden presentar entre personas o grupos; además, las 

variables denotan características, aspectos, atributos o magnitud de un 

determinado fenómeno que puede admitir diversos valores; se dividen en 

variables independientes, que manifiestan el origen de un fenómeno y 

variables dependientes, que son las que manifiestan los efectos de dicho 

fenómeno. Por consiguiente, en la presente investigación las variables son: 

Variable independiente: Efluentes mineros de la minería informal. 

Variable dependiente: Concentración de metales pesados en los sedimentos 

del Río Ramis. 

Operacionalización de variables  

Según (Cabezas et al., 2018, p.60) lo define como el desarrollo que 

correlaciona a las variables complejas y busca constituir conceptos a las 

expresiones halladas al principio de manera abstracta a expresiones 

explícitas, observables y cuantificables. Por lo cual, en la tabla 3 se presenta 

la siguiente operacionalización de variables.
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Tabla 3. Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIÓN 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
INDICADORES 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

 
Efluentes Mineros de la 

minería informal 

Según (Castillo y Rubiano, 
2019, p.45) los efluentes 
mineros son cualquier 
movimiento habitual o 
estacional de compuestos 
líquidos de descarga hacia 
cuerpos receptores, que 
proceden de cualquier 
actividad, excavación o 
movimiento de tierra llevado a 
cabo en terrenos cuya 
finalidad es desarrollar 
labores mineras o conexas, 
incorporando la exploración, 
explotación, beneficio y 
demás. 

Contaminación de agua 
residual industrial. 

Análisis de metales 
pesados en Poza 01 y 
Poza 02; en los meses 
de agosto, setiembre y 
octubre. 

Arsénico (As) 
Cadmio (Cd) 
Cobre (Cu) 
Cromo (Cr) 
Mercurio (Hg) 
Plomo (Pb) 
Zinc (Zn) 

mg/L 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 

 
Concentración de 

metales pesados en los 
sedimentos del Río 

Ramis 

Se denomina concentración 
de metales pesados en 
sedimentos a todos aquellos 
que durante el pasar del 
tiempo se fueron acumulando 
poco a poco mismos que 
fueron formando capaz sobre 
la superficie del suelo por 
medio del arrastre de 
partículas pequeñas 
(Villarreal, et al, 2018, p.43). 

Conocer el nivel de 
concentración de 
Arsénico, Cadmio, 
Cobre, Cromo, Mercurio, 
Plomo y Zinc. 

Análisis de metales 
pesados en Ramis 01, 
Ramis 02 y Ramis 03; en 
los meses de agosto, 
setiembre y octubre. 

Arsénico (As) 
Cadmio (Cd) 
Cobre (Cu) 
Cromo (Cr) 
Mercurio (Hg) 
Plomo (Pb) 
Zinc (Zn) 

mg/kg 

Fuente: Elaboración propia
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3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

Según (Ñaupas et al., 2019, p.246) La población es un grupo de procesos 

definidos, restringidos y abordables que constituirán lo concerniente para la 

selección de la muestra. Siendo en este caso la población, el Río Ramis, el 

cual estuvo ligado directamente a la problemática del estudio y a las pozas de 

agua residual industrial. 

Muestra 

De acuerdo a (Maldonado, 2018, p.158) existen dos tipos de muestra: 

probabilística y no probabilística, teniendo en la primera una parte de la 

población igual probabilidad de ser elegida, mientras que la segunda no está 

sujeta a la probabilidad sino al tipo de investigación. Por consiguiente, el tipo 

de muestra de la investigación es de tipo no probabilística, porque la elección 

de los puntos de muestreo se basó en el tipo de estudio. Las muestras de esta 

investigación fueron tomadas tres puntos de monitoreo para sedimentos y dos 

de efluentes mineros (agua residual industrial), las cuales fueron medidas 

cuantitativamente por el laboratorio, determinando sus concentraciones de 

metales pesados. 

Muestreo 

Conforme a Hernández y Mendoza (2018), el tipo utilizado fue por 

conveniencia, ya que se tomó la longitud de la cuenca, dividiéndose en tres 

segmentos, tomando un punto medio y los otros dos al inicio y a la 

desembocadura del río en el caso del análisis de sedimentos y para el análisis 

de efluentes procedentes de la minería informal se eligió dos puntos de 

muestreo en las pozas con mayor dimensión (p.201). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

La investigación comprende dentro de sus técnicas a usar, tanto la toma de 

datos como el análisis de laboratorio. 
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Instrumentos 

Entre los instrumentos se consideró a: Libreta de campo, cadena de custodia, 

rótulos de muestreo, pala de plástico o espátula de acero inoxidable, bandeja 

de plástico para homogenizar la muestra de sedimento, bolsa zip-lock para la 

toma de muestra del sedimento, frascos para la recepción de la muestra de 

agua residual industrial, frascos de preservantes, GPS – Garmin Etrex 10, 

cámara fotográfica, coolers. 

Validez y confiabilidad 

Las muestras han sido analizadas por el laboratorio ALS, mismo que cuenta 

con la acreditación otorgada por el INACAL, utilizando los protocolos 

dispuestos por el MINAM para el recojo de muestras de efluentes y el protocolo 

dispuesto por el laboratorio para el recojo de muestras de sedimentos. 

3.5. Procedimientos 

1. Fase de gabinete 

Esta consistió en la recaudación de material bibliográfico ya sean, libros, 

revistas indexadas, repositorios institucionales, entre otros. Para lo cual, se 

utilizó criterios de omisión y de inserción. 

2. Fase de campo 

Esta se desglosa de la siguiente manera: 

A. Ubicación geográfica 

La intercuenca del río Ramis, está ubicada en el departamento de Puno, 

recorriendo diferentes provincias como San Antonio de Putina, Azángaro y 

Huancané, como se muestra en mapa 01 (Anexo 2); las cuales está 

conformada por las siguientes Subcuencas dividas en parte alta, media y baja; 

ver tabla 4. Misma intercuenca en su división hidrográfica admite diversos 

nombres de ríos como se muestra en el mapa 02 (Anexo 3).
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Tabla 4. Cuencas que conforman el río Ramis 

UBICACIÓN SUBCUENCA 

Parte alta 
Río Carabaya 

Río Grande 

Parte media 
Río Azángaro 

Río Ayaviri 

Parte baja Río Ramis 

Fuente: Elaboración propia 

La cuenca del Ramis comprende una latitud de 15°17'42.02"S, longitud de 70° 

9'24.95"O para Azángaro y a una latitud de 15°18'38.34"S, longitud de 

69°46'50.75"O para Huancané. Dicha cuenca comprende una longitud de 

68.19 km. Su altitud máxima es de 5750 m.s.n.m. y su altitud mínima es de 

3802 m.s.n.m., como se muestra en el mapa 03 (Anexo 4). 

B. Ubicación de las estaciones de muestreo 

Se ubicaron los puntos a ser muestreados para efluentes mineros en el interés 

del estudio, las cuales se presentan a continuación. 

Tabla 5. Ubicación geográfica de efluentes mineros 

ESTACIÓN DE 

MUESTREO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA UTM 
WGS84 

ALTITUD 
msnm 

ZONA 
NORTE ESTE 

Poza 01 8375927 446862 4803 19 L 

Poza 02 8375875 449873 4818 19 L 

Fuente: Elaboración propia 

De igual manera, se ubicaron los puntos de muestreo para sedimentos que se 

presentan a continuación. 

Tabla 6. Ubicación geográfica de muestreo de sedimentos 

ESTACIÓN DE 

MUESTREO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA UTM 
WGS84 

ALTITUD 
msnm 

ZONA 
NORTE ESTE 

Ramis 01 8308569 375875 3815 19 L 

Ramis 02 8309326 390064 3822 19 L 

Ramis 03 8312053 408983 3836 19 L 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 1, se observa la ubicación de los puntos o estaciones de muestreo 

de efluentes mineros (agua residual industrial) con su respectivo nombre 

establecido. 
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Figura 1. Ubicación de los puntos de muestreo de efluentes mineros 

En la figura 2, se observa la ubicación de los puntos de muestreo de 

sedimentos con su respectivo nombre establecido. 

 

Figura 2. Ubicación de puntos de muestreo de sedimentos 

3. Fase experimental 

A. Muestreo de efluentes mineros 

El procedimiento para la extracción de muestras de agua residual industrial 

(efluentes mineros), se utilizó Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad de Agua 

(ANA, 2016); aplicándose de la siguiente manera: (a) Se procedió a colocar los 
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guantes de nitrilo y botas de jebe, (b) Se ubicó el punto donde exista fácil acceso, 

(c) Se enjuagó los frascos con el agua con la propósito de descartar posibles 

sustancias halladas en su interior, (d) Se agitó y se desechó el agua de enjuague a 

la fuente, (e) Se llenó la muestra completamente, dejando solo el espacio del 1% 

aprox. necesario para el vertido del preservante, (f) Se consideró la toma de la 

muestra el lado contrario de la dirección del viento, (g) Se colocó el frasco con un 

ángulo adecuado para el entrada del agua, (h) Se evitó colectar suciedad, partículas 

de la superficie o sedimentos de fondo. 

B. Muestreo de sedimentos 

El procedimiento que se efectuó en el presente proyecto de investigación fue de 

acuerdo al ítem 5.3.1. Muestreo con cucharón, las cuales fue entregado en físico 

por el laboratorio. Para ello se cumplieron los siguientes pasos: (a) Ubicación del 

punto de muestreo, (b) Colocación de los guantes de nitrilo para dar inicio con la 

limpieza del punto de muestreo, (c) Limpieza de la superficie del terreno, dejándolo 

libre de rocas y plantas, etc., (d) Se cavaron hoyos con una profundidad de 10 cm 

y se procedió a tomar la muestra, (e) Una vez extraída la muestra se procedió a 

depositar a una bandeja de plástico, (f) En casos de encontrar fragmentos gruesos 

(gravillas, gravas, guijarros y piedras) o vegetación, se descartó de la muestra 

extraída, (g) Posterior a ello se procedió a homogenizar mediante el mezclado con 

el cucharon o la espátula llevada, (h) Una vez lista la muestra se llenó a la bolsa 

ziplock la cual fue enviado para su análisis. 

C. Caracterización del muestreo 

Para el análisis de metales pesados, de la muestra de sedimentos se ocuparon 

bolsas zip-lock de polietileno de 600 mg y para los efluentes mineros se ocuparon 

frascos de polietileno de 50 ml, incluyendo 2 ml de ácido nítrico (HNO3) para su 

correcta preservación.  

D. Descripción del muestreo 

Luego culminar con la toma de muestras en sedimentos y en efluentes mineros, se 

procedió a rotular considerando datos como: nombre del punto muestreado, lugar 

(distrito, provincia y departamento), hora y fecha de muestreo. Seguidamente, el 

llenado de la cadena de custodia brindado por el laboratorio. 
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4. Análisis de laboratorio 

Ambas muestras fueron llevadas a laboratorio acreditado por el INACAL con 

nombre ALS LS Perú S.A.C., manteniendo una temperatura de 4°C para su 

correspondiente conservación. 

Para la determinación del procedimiento analítico del nivel de metales pesados 

tanto en sedimentos del Ramis como en efluentes mineros siguieron las siguientes 

técnicas de ensayos: 

• Para Mercurio en sedimentos: EPA 7471 B 2007 – Mercury in Solid or 

Semisolid Waste (Mercurio en Residuos Sólidos o Semisólidos). 

• Para Metales en sedimentos: EPA 3050 B 1996 – Acid Digestion of sediments 

sludges and soils (Digestión Ácida de Sedimentos Lodos y Suelos). 

• Para metales en agua residual industrial: EPA Method 6020B – Inductively 

Coupled Plasma – Mass Spectrometry. (Inducción de Plasma Espectrometría 

de Masas). 

3.6. Método de análisis de datos 

Se utilizó el programa computadorizado Microsoft Excel en el procesamiento y para 

analizar los datos obtenidos por el laboratorio, adicional a ello se utilizó en software 

ArcGIS en su versión 10.7, para la realización de mapas correspondientes a las 

provincias que comprende el estudio, división hidrográfica y subcuenca Ramis. 

3.7. Aspectos éticos 

En la presente investigación, la posesión intelectual de la información recabada 

para fines de recolección de datos fue respetada, tanto el contenido y los derechos 

de autoría, cuentan con las citas bibliográficas correspondientes indicando la 

pertenencia científica de los autores. 

Se ajustó a la normativa internacional Organization for Standardization (ISO – 690) 

para la elaboración de la estructura del desarrollo de tesis.
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IV. RESULTADOS 
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Para la comparación de resultados con respecto a las muestras de agua residual 

industrial se consideró los Límites máximos permisibles (LMP) para la descarga de 

efluentes líquidos de actividades minero – metalúrgicas – Normativa Peruana y para 

las muestras de sedimentos se consideró como referencia las Directrices canadienses 

de calidad de sedimentos para la protección de la vida acuática (ISGL)– Normativa 

Canadiense. 

Y en la tabla 7 se muestran los ítems que se tomaron en cuenta para realizar la 

comparación con el anexo 5 del proyecto de investigación: LMP – Descarga de 

efluentes líquidos de actividades minero – metalúrgicas; utilizando el anexo 1 de la 

denominada normativa: 

Tabla 7. LMP – Efluentes líquidos minero metalúrgicos 

PARÁMETRO UNIDAD 
LIMITE  

CUALQUIER MOMENTO 

Arsénico mg/L 0.1 

Cadmio mg/L 0.05 

Cromo mg/L 0.1 

Cobre mg/L 0.5 

Mercurio mg/L 0.002 

Plomo mg/L 0.2 

Zinc mg/L 1.5 

Fuente:  Adaptado de D.S. 010-2010-MINAM 

Para lo cual, en la tabla 8 se muestra los ítems que se tomaron en cuenta para realizar 

la comparación con el anexo 6 del proyecto de investigación: directrices canadienses 

de calidad de sedimentos para la protección de la vida acuática: 

Tabla 8. Directrices Canadienses de calidad de sedimentos 

PARÁMETRO SIMBOLO UNIDAD 
DIRECTRICES PROVISIONALES DE 
CALIDAD DE SEDIMENTO DE AGUA 

DULCE - ISGL 

Arsénico As mg/kg 5.9 

Cadmio Cd mg/kg 0.6 

Cromo Cr mg/kg 37.3 

Cobre Cu mg/kg 35.7 

Mercurio Hg mg/kg 0.17 

Plomo Pb mg/kg 35.0 

Zinc Zn mg/kg 123 

Fuente: Adaptado de Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of 

Aquatic Life. 2001. 
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Evaluación de metales pesados en efluentes mineros 

En la tabla 9 se expone los resultados generales realizados por el laboratorio ALS LS 

PERU S.AC, donde consigna las dos estaciones de muestreo, y los metales pesados 

que fueron analizados:  

Tabla 9. Consolidado de resultados de laboratorio – Efluentes mineros 

Variables Arsénico Cadmio Cromo Cobre Mercurio  Plomo Zinc 

Símbolo As Cd Cr Cu Hg Pb Zn 

Unidad mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 

POZA 1 

M - 1 0.0902 <0.00010 0.0197 0.0243 <0.00005 0.0244 0.096 

M - 2 0.1045 <0.00010 0.0231 0.0278 <0.00005 0.0284 0.109 

M - 3 0.0923 <0.00010 0.0202 0.0247 <0.00005 0.0262 0.099 

POZA 2 

M - 1 0.1067 <0.00010 0.0087 0.0115 <0.00005 0.0123 0.049 

M - 2 0.1228 <0.00010 0.0106 0.0177 <0.00005 0.0152 0.062 

M - 3 0.1199 <0.00010 0.0104 0.0155 <0.00005 0.0152 0.059 

Fuente:  Laboratorio ALS LS PERU S.A.C. (2019) 

En la tabla 9 se muestra el valor de arsénico en los dos puntos de muestreo de agua 

residual industrial – efluentes mineros, las cuales en punto denominado Poza 02, se 

obtiene 0.1228 mg/L siendo el resultado de mayor concentración en el mes de 

setiembre y en el punto denominado Poza 01, se obtiene 0.0902 mg/L siendo el 

resultado de menor concentración en el mes de agosto. 

Además, el valor de cadmio en los dos puntos de muestreo de agua residual industrial 

– efluentes mineros, siendo Poza 01 y Poza 02 en ambos casos estuvieron por debajo 

del límite de detección del equipo. 

Por otro lado, el valor de cobre en los dos puntos de muestreo de agua residual 

industrial – efluentes mineros, las cuales en punto denominado Poza 01, se obtiene 

0.0278 mg/L siendo el resultado de mayor concentración en el mes de setiembre y en 

el punto denominado Poza 02, se obtiene 0.0115 mg/L siendo el resultado de menor 

concentración en el mes de agosto. 
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Luego, el valor de cromo en los dos puntos de muestreo de agua residual industrial – 

efluentes mineros, muestra que en el punto denominado Poza 01, se obtiene 0.0231 

mg/L siendo el resultado de mayor concentración en el mes de setiembre y en el punto 

denominado Poza 02, se obtiene 0.0087 mg/L siendo el resultado de menor 

concentración en el mes de agosto. 

Asimismo, el valor de mercurio muestra que en los dos puntos de muestreo de agua 

residual industrial – efluentes mineros, siendo Poza 01 y Poza 02 ambas estuvieron 

por debajo del límite de detección establecido por el equipo. 

En el caso del valor de plomo en los dos puntos de muestreo de agua residual 

industrial – efluentes mineros, en el punto denominado Poza 01, se obtiene 0.0284 

mg/L siendo el resultado de mayor concentración en el mes de setiembre y en el punto 

denominado Poza 02, se obtiene 0.0123 mg/L siendo el resultado de menor 

concentración en el mes de agosto. 

Por último, el valor de zinc en los dos puntos de muestreo de agua residual industrial 

– efluentes mineros, en el punto denominado Poza 01, se obtiene 0.109 mg/L siendo 

el resultado de mayor concentración en el mes de setiembre y en el punto denominado 

Poza 02, se obtiene 0.049 mg/L siendo el resultado de menor concentración en el 

mes de agosto. 

Evaluación de metales pesados en sedimentos 

En la tabla 10 se muestran los resultados generales realizados por el laboratorio ALS 

LS PERU S.AC, donde consigna las tres estaciones de muestreo de sedimentos, y 

los metales pesados que fueron analizados:
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Tabla 10. Consolidado de resultados de laboratorio - Sedimentos 

Variables Arsénico Cadmio Cromo Cobre Mercurio Plomo Zinc 

Símbolo As Cd Cr Cu Hg Pb Zn 

Unidad mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg mg/kg 

RAMIS 
01 

M - 1 21.9 <0.2 8.4 12.6 17 0.04 115.4 

M - 2 29.1 <0.2 15.6 16 19.2 0.09 83.3 

M - 3 19.8 0.7 7.8 10.7 14.4 0.06 108.5 

RAMIS 
02 

M - 1 39.1 <0.2 12.9 10.7 12.8 0.02 78.5 

M - 2 27.8 <0.2 10.8 10.1 16.6 0.2 78.3 

M - 3 20.2 <0.2 9.4 8.6 15.2 0.05 66.7 

RAMIS 
03 

M - 1 22.9 <0.2 8.5 23.2 15.3 0.02 60.7 

M - 2 26.4 <0.2 10.3 9 16 0.04 71 

M - 3 26.1 <0.2 7.1 7.1 15.0 0.05 56.5 

Fuente:  Laboratorio ALS LS PERU S.A.C. (2019) 

En la tabla 10 se muestra en primer lugar que el valor de arsénico en los tres puntos 

de muestreo de sedimentos, las cuales en punto denominado Ramis 02, se obtiene 

39.1 mg/kg siendo el resultado de mayor concentración en el mes de agosto y en el 

punto denominado Ramis 01, se obtiene 19.8 mg/kg siendo el resultado de menor 

concentración en el mes de octubre. 

Por otro lado, el valor de cadmio en los tres puntos de muestreo de sedimentos, 

muestran que en el punto denominado Ramis 01, se obtiene 0.7 mg/kg siendo el 

resultado de mayor concentración en el mes de octubre y con respecto al resultado 

menor no se detectó ya que el valor sale bajo el límite de detección del análisis de 

laboratorio. 

Además, el valor de cobre en los tres puntos de muestreo de sedimentos, muestra 

que en el punto denominado Ramis 01, se obtiene 16 mg/kg siendo el resultado de 

mayor concentración en el mes de setiembre y en el punto denominado Ramis 03, se 

obtiene 7.1 mg/kg siendo el resultado de menor concentración en el mes de octubre. 

En el caso del cromo, el valor en los tres puntos de muestreo de sedimentos, en el 

punto denominado Ramis 01, se obtiene 15.6 mg/kg siendo el resultado de mayor 
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concentración en el mes de setiembre y en el punto denominado Ramis 03, se obtiene 

7.1 mg/kg siendo el resultado de menor concentración en el mes de octubre. 

Para el mercurio, en el valor en los tres puntos de muestreo de sedimentos, las cuales 

en punto denominado Ramis 02, se obtiene 0.2 mg/kg siendo el resultado de mayor 

concentración en el mes de setiembre y en el punto denominado Ramis 02 y 03, se 

obtiene 0.02 mg/kg siendo el resultado de menor concentración en el mes de agosto. 

Asimismo, el valor de plomo en los tres puntos de muestreo de sedimentos, muestra 

que en punto denominado Ramis 01, se obtiene 19.2 mg/kg siendo el resultado de 

mayor concentración en el mes de setiembre y en el punto denominado Ramis 02, se 

obtiene 12.8 mg/kg siendo el resultado de menor concentración en el mes de agosto. 

Por último, en el valor de zinc en los tres puntos de muestreo de sedimentos, en el 

punto denominado Ramis 01, se obtiene 115.4 mg/kg siendo el resultado de mayor 

concentración en el mes de agosto y en el punto denominado Ramis 03, se obtiene 

56.5 mg/kg siendo el resultado de menor concentración en el mes de octubre. 
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Contenido de metales pesados y su acumulación en efluente mineros 

Asimismo, para los efluentes mineros con los LMP - Descarga de efluentes líquidos 

de actividades minero – metalúrgicas: 

A. Retención de Arsénico (As) 

 

Figura 3: Resultados de As comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 1 se observa el valor de arsénico en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

en el punto denominado poza 01 en el mes de setiembre y punto denominado poza 

02 en los meses de tiempo de investigación superan los límites máximos permisibles 

para efluentes mineros con valores mayores a 0.1 mg/L, donde en el mes de agosto 

en la Poza 01 presenta una alteración de 0.0045 mg/L, en la Poza 02 en el mes de 

agosto, presenta una alteración de 0.0067 mg/L, en el mes de setiembre presenta 

una alteración de 0.0228 mg/L y octubre presenta una alteración de 0.0199 mg/L. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos exceden la norma permitida con elevadas concentraciones 

en arsénico en comparación LMP para Descarga de Efluentes Líquidos de 

Actividades Minero – Metalúrgicas, estas aguas al ser efluentes del río, tendrá un 

posible contacto con el mismo y produciría problemas ambientales en éste, afectando 

la vida que en él se desarrolla, o aquellas que tengan como consumo o para el uso 
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las aguas del río sin un control o adecuación de las mismas antes de utilizarlas. En lo 

que refiere actividades de riego de vegetales, bebida de animales, consumo directo o 

actividades de pesca.
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A. Retención de Cadmio (Cd) 

 

Figura 4: Resultados de Cd comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 2 se observa el valor de cadmio en los 3 puntos de muestreo las cuales, 

todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no superan los 

límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se encuentran con valores 

menores a 0.05 mg/L, el cual no es detectado por el equipo. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en cadmio en comparación LMP para Descarga de Efluentes 

Líquidos de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se 

establece.
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B. Retención de Cromo (Cr) 

 

Figura 5: Resultados de Cr comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 3 se observa el valor de cromo en los 3 puntos de muestreo las cuales, 

todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no superan los 

límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se encuentran con valores 

menores a 0.1 mg/L. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en cromo en comparación LMP para Descarga de Efluentes Líquidos 

de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se establece.
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C. Retención de Cobre (Cu) 

 

Figura 6: Resultados de Cu comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 4 se observa el valor de cobre en los 3 puntos de muestreo las cuales, 

todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no superan los 

límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se encuentran con valores 

menores a 0.5 mg/L. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en cobre en comparación LMP para Descarga de Efluentes Líquidos 

de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se establece.
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D. Retención de Mercurio (Hg) 

 

Figura 7: Resultados de Hg comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 5 se observa el valor de mercurio en los 3 puntos de muestreo las 

cuales, todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no 

superan los límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se 

encuentran con valores menores a 0.002 mg/L, el cual no es detectado por el 

equipo. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en mercurio en comparación LMP para Descarga de Efluentes 

Líquidos de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se 

establece.
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E. Retención de Plomo (Pb) 

 

Figura 8: Resultados de Pb comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 6 se observa el valor de plomo en los 3 puntos de muestreo las cuales, 

todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no superan 

los límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se encuentran con 

valores menores a 0.2 mg/L. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en plomo en comparación LMP para Descarga de Efluentes 

Líquidos de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se 

establece.
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F. Retención de Zinc (Zn) 

 

Figura 9: Resultados de Zn comparados con LMP – Efluentes mineros 

En el grafico 7 se observa el valor de zinc en los 3 puntos de muestreo las cuales, 

todos los puntos de muestreo tanto en la Poza 01 como en la Poza 02 no superan los 

límites máximos permisibles para efluentes mineros ya que se encuentran con valores 

menores a 1.5 mg/L. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en zinc en comparación LMP para Descarga de Efluentes Líquidos 

de Actividades Minero – Metalúrgicas, por ello cumple con lo que se establece. 

0.096 0.109 0.099
0.049 0.062 0.059

0

0.2

0.4

0.6

0.8

1

1.2

1.4

1.6

AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE

POZA 1 POZA 2

m
g

/L

PUNTOS DE MUESTREO

CONCENTRACIÓN DE ZINC

RESULTADO ALERTA LMP = 1.5



44 
 

Contenido de metales pesados y su acumulación en sedimentos 

De acuerdo a los resultados mostrados anteriormente, se presenta a continuación la 

retención de metales pesados en comparación con las Directrices Canadienses de 

Calidad de Sedimentos para la Protección de la Vida Acuática siendo las siguientes: 

A. Retención de Arsénico (As) 

 

Figura 10: Resultados de As comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 8 se observa el valor de arsénico en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

todos se encuentran excediendo las ISQG para la Protección de la Vida Acuática 

durante el período de tiempo de la investigación con valores mayores a 5.9 mg/kg, 

donde en el mes de agosto el punto Ramis 01 presenta una alteración de 16 mg/kg, 

en el Ramis 02 presenta una alteración de 33.2 mg/kg y en Ramis 03 presenta una 

alteración de 17 mg/kg, en el mes de setiembre en el punto Ramis 01 presenta una 

alteración 23.2 mg/kg, en el Ramis 02 presenta una alteración de 21.9 mg/kg y en el 

Ramis 03 presenta una alteración de 20.5 mg/kg y en el mes de octubre en el punto 

Ramis 01 presenta una alteración 13.9 mg/kg, en el Ramis 02 presenta una alteración 

de 14.3 mg/kg y en el Ramis 03 presenta una alteración de 20.2 mg/kg.  

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos exceden la norma permitida con elevadas concentraciones 
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en arsénico en comparación con las ISQG para la Protección de la Vida Acuática; lo 

que hace necesario evaluar o determinar si la actividad minera informal de la zona en 

estudio tiene alguna repercusión sobre esta acumulación del metal arsénico en los 

sedimentos del río, es importante establecer que debido al efecto del propio cauce 

del río parte del metal se mantiene en el sedimento mientras que otra parte sigue con 

el recorrido del agua,  lo cual también afecta a los ecosistemas a donde desembocan 

las aguas del mismo. 
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B. Retención de Cadmio (Cd) 

 

Figura 11: Resultados de Cd comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 9 se observa el valor de cadmio en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

en el punto Ramis 01 se encuentra excediendo las ISQG para la Protección de la Vida 

Acuática en el mes de octubre con valores mayores a 0.6 mg/kg, donde el punto 

Ramis 01 presenta una alteración de 0.1 mg/kg, y en los demás puntos Ramis 02 y 

Ramis 03 no exceden la normativa canadiense, puesto que los valores son menores 

a 0.2 mg/kg, las cuales no son detectados por el equipo. 

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, en el mes de agosto la estación de muestreo Ramis 01 exceden la norma 

permitida con elevadas concentraciones en cadmio en comparación con las ISQG 

para la Protección de la Vida Acuática, este valor podría haber sido producto de algún 

error de medición realizado ya que se hace notorio en todas las demás mediciones 

un valor constante; todo esto permite inferir y queda demostrado que se cumple con 

el criterio establecido por la norma citada  al no sobrepasarse el límite que esta 

establece; con lo cual no se está generando una afectación de los ecosistemas 

presentes con la inserción de cadmio a los mismos.
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C. Retención de Cromo (Cr) 

 

Figura 12: Resultados de Cr comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 10 se observa el valor de cromo en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

todos no exceden las ISQG para la Protección de la Vida Acuática durante el período 

de tiempo de la investigación, ya que se encuentran en valores menores a 37.3 mg/kg.  

Por la tanto, precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en cromo en comparación con las ISQG para la Protección de la 

Vida Acuática, por lo cual no existe la afectación de este metal al río por parte de la 

minería informal que se está llevando a cabo en la zona de estudio.
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D. Retención de Cobre (Cu) 

 

Figura 13: Resultados de Cu comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 11 se observa el valor de cobre en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

todos no exceden las ISQG para la Protección de la Vida Acuática durante el período 

de tiempo de la investigación, ya que se encuentran en valores menores a 35.7 mg/kg.  

Por la tanto precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en cobre en comparación con las ISQG para la Protección de la Vida 

Acuática, por ello cumple con lo que se establece.
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E. Retención de Mercurio (Hg) 

 

Figura 14: Resultados de Hg comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 12 se observa el valor de mercurio en los 3 puntos de muestreo, las 

cuales en el punto Ramis 02 se encuentra excediendo las ISQG para la Protección 

de la Vida Acuática en el mes de setiembre con valores mayores a 0.17 mg/kg, donde 

el punto Ramis 02 presenta una alteración de 0.03 mg/kg, y en los demás puntos 

Ramis 01 y Ramis 03 no exceden la normativa canadiense. 

Por la tanto precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, en el mes de agosto estación de muestreo Ramis 02 exceden la norma 

permitida con elevadas concentraciones en mercurio en comparación con las ISQG 

para la Protección de la Vida Acuática, al igual que el cadmio podría considerarse 

como un error de medición realizado.
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F. Retención de Plomo (Pb) 

 

Figura 15: Resultados de Pb comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 13 se observa el valor de plomo en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

todos no exceden las ISQG para la Protección de la Vida Acuática durante el período 

de tiempo de la investigación, ya que se encuentran en valores menores a 35 mg/kg.  

Por la tanto precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en plomo en comparación con las ISQG para la Protección de la Vida 

Acuática, por ello cumple con lo que se establece.
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G. Retención de Zinc (Zn) 

 

Figura 16: Resultados de Zn comparados con Normativa Canadiense 

En el grafico 14 se observa el valor de zinc en los 3 puntos de muestreo, las cuales 

todos no exceden las ISQG para la Protección de la Vida Acuática durante el período 

de tiempo de la investigación, ya que se encuentran en valores menores a 123 mg/kg.  

Por la tanto precisamos que en el trayecto de materia de investigación Achaya – 

Taraco, todos sus puntos no exceden la norma permitida con elevadas 

concentraciones en zinc en comparación con las ISQG para la Protección de la Vida 

Acuática, a pesar de esto, es importante tener un seguimiento estricto respecto a este 

parámetro, sobre todo en las estaciones 1 y 2 donde los valores se encuentran 

cercanos a los límites establecidos, ya que podrían estar en aumento estas 

concentraciones y es necesario evaluar o estimar si existirán posibles alteraciones a 

futuro para que en este caso se tomen las medidas de prevención adecuadas que 

eviten esta problemática, que en el caso del arsénico ya existe el problema y por ello 

las medidas serían de aplicación de tratamiento.
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V. DISCUSIÓN 
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Luego de los resultados obtenidos aceptamos la hipótesis de la investigación que 

hace alusión a la concentración de metales pesados existentes en los sedimentos 

del río Ramis procedentes de los efluentes mineros informales, las cuales nos 

facilitaron el alcance si su concentración se encuentra superando los niveles 

permitidos por las normativas y por consecuencia su eventual impacto en el medio 

ambiente; debido a que el arsénico sobrepaso la normativa aplicada para ambas 

variables de estudio. Considerando que, a partir de los resultados alcanzados para 

efluentes mineros, luego del análisis de laboratorio, estos mantienen 

correspondencia con los productos alcanzados por Mamani et al. (2019), Álvarez 

(2018), Pérez (2017) y Brousett et al. (2018); en sus investigaciones muestran que 

las aguas superficiales de la zona minera del distrito de Ananea, en el río crucero 

parte alta del Ramis para los siguientes autores y en la Laguna La Rinconada y 

Cumunni respectivamente. Afirman que los efluentes mineros no cuentan con 

tratamientos previos, afectando los cuerpos de agua de las diversas cuencas que 

arrastra la intercuenca del Ramis y con ello alteran la calidad de sedimentos a lo 

largo del curso del río desde la parte alta hasta su desembocadura. 

En relación con Mamani et al., (2019) quien señala que el arsénico en sus dos 

mediciones, realizadas en Ananea, resulta con 1 mg/L de concentración, indicador 

de superación con los Límites Máximos Permisibles para efluentes mineros-

metalúrgicos. A su vez, es importante indicar que, en sus demás metales como 

Cobre, Mercurio, Cadmio, Plomo y Zinc sobrepasan los límites; metales que en la 

presente investigación no llegan a exceder los límites permitidos (p.17). 

De igual manera, Álvarez, (2018) en la concentración de Cadmio en tres puntos del 

Río Crucero, alcanzó 0.00429, 0.00040 y 0.00122 mg/L y Zinc en 2 puntos 1.059 y 

0.3083 mg/L, no superan Límites Máximos Permisibles para efluentes mineros-

metalúrgicos; pero si resultan mayores a los obtenidos en nuestra investigación 

(p.28). 

En el caso del plomo en la investigación de Pérez, (2017), llevada a cabo en San 

Antón, sus resultados mantienen semejanza con los nuestros a excepción del punto 

2 en la medición de marzo con un valor de 0.185 mg/L de concentración, no 

superando los LMP para efluentes mineros-metalúrgicos, pero denotando una 

diferencia (p.65). 
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Sin embargo, en la investigación de Brousett et al. (2018), en aguas superficiales 

la concentración de arsénico es de 0.043 y 0.058 mg/L en la época de estiaje para 

ambas lagunas (Cumuni y La rinconada), indicando que no supera LMP para 

efluentes minero - metalúrgicos, pero en nuestros valores obtenidos si sobrepasan 

las normativas peruanas establecidas en la investigación. Adicionalmente, el 

cadmio, cobre y mercurio no superan los límites permitidos, pero si presentan un 

cambio en sus resultados con la nuestra. Mientras que, el zinc en ambas lagunas y 

en sus dos épocas presenta valores como: 6.79, 2.02, 7.89 y 3.52 mg/L excediendo 

los límites máximos permisibles para efluentes minero – metalúrgicos. Y el plomo 

contiene concentraciones parecidas a la presente investigación no superando los 

límites autorizados (p.200). 

Sobre la base de los resultados dados por el laboratorio para sedimentos, en 

conformidad con la investigación, Huayhua et al. (2018), Quispe (2019), Brousett et 

al. (2018), Pérez (2017), Salas (2017) y Aguilar (2018); en los análisis de 

sedimentos presentados en la represa Cotarsaya, en el río Coata, en la Laguna La 

Rinconada y Cumunni, río crucero - Sector Oriental y Wacchani (presencia de 

minería informal), río Azángaro y relaveras de la Rinconada (Geza, Sermetal y Seis 

diamantes) respectivamente. Estos autores confirman que las concentraciones de 

metales pesados en los sedimentos del río Ramis proceden de los efluentes 

mineros informales. 

Mientras tanto, Huayhua et al. (2018) en su investigación de arsénico muestra 

similitud con su análisis en la época de lluvia con resultado máximo de 46 y mínimo 

de 14 mg/kg; mientras que en la época de estiaje su valor máximo fue 98 y mínimo 

8 mg/kg percibiendo que en sus dos épocas superan la normativa citada y en cuanto 

al cadmio no paso los límites de detección del equipo, verificando que el arsénico 

si excede la normativa canadiense coincidiendo con nuestra investigación (p.53).  

Quispe (2019) en su proyecto, los resultados del cromo presentan similitud con la 

época de avenida y con de estiaje valor alto con 28.42 y bajo con 7.25 mg/kg, 

indicando que no superan la normativa, pero si dando resultados mayores a los 

nuestros. Además, el Plomo no excede las directrices canadienses, pero en su 

resultado en la época de avenida señalan 16.50, 16.00 y 14.20 mg/kg en sus tres 

primeros puntos presentando semejanza con los nuestros y tampoco superando la 
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normativa citada. Por otro lado, el cadmio no presenta valores que excedan la 

norma en ambas épocas (p.56). 

Tal es así que, en la investigación de Brousett et al. (2018) el arsénico y el mercurio 

en ambas lagunas Cumunni y Lunar de Oro en la época de estiaje dan resultados 

mayores que la época lluviosa con 56.78 y 66.71 mg/kg; 12.14 y 33.32 mg/kg 

respectivamente, precisando que superan la normativa ambiental canadiense para 

sedimentos que cita la presente investigación e indicando que obtuvieron valores 

mayores a los nuestros marcando una similitud para arsénico y discrepancia para 

mercurio. Con respecto al cadmio y al zinc en las dos épocas en la laguna Lunar 

de Oro arrojan 0.84 y 1.11 mg/kg; 140.20 y 236.65 mg/kg respectivamente, 

insinuando que aventajan las directrices canadienses dado que con nuestros 

resultados de sedimentos en el río Ramis. Es necesario recalcar que el cobre y el 

plomo en su investigación no sobrepasan la normativa canadiense, pero si exponen 

diferencia con nuestros resultados, que dicho sea de paso tampoco superan la 

directriz citada (p.202). 

Además, Pérez (2017) en su primera medición de plomo correspondiente al mes 

de setiembre resulta con 55 mg/kg y para el mercurio en las dos mediciones tanto 

de setiembre como en marzo da valores como 0.86, 0.56, 0.33, 0.59 y 0.78 mg/kg 

y 0.40, 0.37, 0.19, 0.19 mg/kg respectivamente; excediendo la directriz citada en la 

presente investigación. No obstante, en nuestros resultados no exceden la 

normativa canadiense para sedimentos (p.66). 

En el caso de Salas (2017), el arsénico, el cadmio y el zinc rebasan las directrices 

canadienses que cita la investigación con concentraciones de arsénico inferiores 

de 36.72 y superiores de 16.65 mg/kg semejantes a los nuestros; mientras que el 

cadmio con concentraciones inferiores de 10.27 y superiores de 5.95 mg/kg; y el 

zinc con concentraciones inferiores de 1227 y superiores de 497 mg/kg; precisando 

que con nuestros resultados marcan grandes diferencias con los tres metales. En 

cuanto al cromo solo en su primera medición mantiene correspondencia con los 

nuestros y las demás mediciones son menores con nuestros valores. Sin embargo, 

el cobre, cromo, mercurio y plomo no desbordan los valores establecidos por la 

norma (p.39). 
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Por último, Aguilar (2018) el arsénico y el plomo en su primera planta de beneficio 

muestra 573.2 y 45.2 mg/kg respectivamente, ambos metales superan la directriz 

canadiense y con nuestros resultados, en su segunda y tercera planta el arsénico 

y mercurio 2122, 531.3 y 1731, 557.9 mg/kg respectivamente, presentando 

mayores valores con los de la investigación y excediendo la normativa citada. Por 

el contrario, cadmio, cromo, cobre, zinc, mercurio en la primera planta de beneficio 

y plomo en la segunda y tercera planta de beneficio, no sobrepasa la normativa 

(p.31).
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VI. CONCLUSIONES 
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Se determinó la existencia de concentraciones de metales pesados, como As, Cd, 

Cr, Cu, Hg, Pb y Zn hallados en sedimentos del río Ramis procedentes de efluentes 

producto de las actividades mineras informales, se obtuvo muestras de agua 

residual industrial poza 01 y poza 02 y para sedimentos Ramis 01, Ramis 02 y 

Ramis 03, durante el período agosto – octubre del 2019 para ambos; donde el 

arsénico es el único metal que superó la normativa vigente tanto nacional como 

internacional respectivamente, con excepción en el mes de agosto y octubre en la 

poza 01 de efluentes. 

Se analizó los valores de metales pesados en los efluentes que proceden de la 

minería informal, donde se consideró 2 estaciones de muestreo: Poza 01 y Poza 

02; las cuales en comparación con los LMP correspondientes, donde solo se 

detectó arsénico en concentraciones mayores a 0.1 mg/L; en el mes de setiembre 

en la Poza 01 superó con 0.1045 mg/L y en la Poza 02 en los meses de agosto, 

setiembre y octubre excedió con 0.1067 mg/L, 0.1228 mg/L y 0.1199 mg/L 

respectivamente; concluyendo que el arsénico es el metal que impacta los 

sedimentos del río Ramis. Sin embargo, los demás metales cadmio, cromo, cobre, 

mercurio, plomo y zinc no superaron la normativa citada. 

Se analizó los valores de metales pesados en los sedimentos del río Ramis en las 

estaciones de muestreo Ramis 01, Ramis 02 y Ramis 03, las cuales en 

comparación con las ISQG para la Protección de la Vida Acuática, el nivel de 

arsénico excede los 5.9 mg/kg de la directriz citada; en agosto, setiembre y octubre 

para Ramis 01 supera con 21.9 mg/kg, 29.1 mg/kg y 19.8 mg/kg 

respectivamente;  en agosto, setiembre y octubre para Ramis 02 excede con 

39.1mg/kg, 27.8 mg/kg y 20.2 mg/kg respectivamente y en agosto, setiembre y 

octubre Ramis 03 sobrepasa con 22.9 mg/kg, 26.4 mg/kg y 26.1 mg/kg 

respectivamente.  Para cadmio en octubre en Ramis 01 se excede con 0.7 mg/kg y 

para mercurio en setiembre en Ramis 02 se sobrepasa con 0.2 mg/kg, siendo el 

arsénico el metal que tiene un alto impacto continuo en la calidad de sedimentos y 

por tanto en el ecosistema de la zona durante el período de estudio, en cambio el 

cadmio, cromo, cobre, mercurio, plomo y zinc se encuentran mayormente por 

debajo de la directriz citada.
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VII. RECOMENDACIONES 
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✓ Se recomienda concertar un dialogo entre autoridades y población para realizar 

una evaluación de metales pesados en las pozas pequeñas donde hacen el 

lavado directo para la obtención del mineral, mismos que deben ser 

monitoreados y analizados consecutivamente para cuantificar los niveles de 

concentración de metales pesados que fueron evaluados. 

✓ Se recomienda aplicar tratamientos al agua residual industrial (pozas de la 

minería informal) para minimizar la concentración del arsénico; ya que está 

afectando todo el caudal que abarca el río Ramis, las cuales el presente trabajo 

de investigación servirá para aplicar tratamientos adecuados. 

✓ Se recomienda hacer tratamientos de acuerdo a los metales pesados hallados 

en los sedimentos de toda la intercuenca desde su parte alta hasta su 

desembocadura especialmente para la diminución del arsénico, principalmente 

atacando o abordando la fuente de contaminación. 

✓ Se recomienda efectuar estudios anuales o semestrales de evaluación de 

metales pesados hallados en sedimentos y en aguas por cada sub cuenca que 

comprende la intercuenca del río Ramis. 

✓ Se recomienda pedir a las autoridades públicas (MINAM – ANA - OEFA), 

realizar monitoreos ambientales más reiterados. 

✓ Se recomienda a los gobiernos locales insertar un presupuesto destinado a 

proyectos que sean capaces de contribuir a la disminución de concentración de 

arsénico como por ejemplo la fitorremediación (siembra de plantas capaces de 

absorber metales pesados en las riberas del río). 

✓ Se recomienda prescribir una normativa nacional para sedimentos de manera 

legal, para valorar la calidad de los sedimentos y no utilizar otras referencias 

internacionales sino propias de la nación.
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 ANEXOS 



 
 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Fuente: Elaboración propia

TITULO:  Determinación de metales pesados en sedimentos del río Ramis procedentes de efluentes mineros informales, Puno 

FORMULACION DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES INDICES METODOLOGÍA 
COBERTURA DE 

ESTUDIO 

PROBLEMA GENERAL: 
 
¿Cuál es la concentración de 
metales pesados As, Cd, Cr, Cu, 
Hg, Pb y Zn en los sedimentos del 
río Ramis procedentes de efluentes 
mineros informales en la región 
Puno?  

OBJETIVO GENERAL: 
 
Determinar la concentración de 
metales pesados As, Cd, Cr, Cu, 
Hg, Pb y Zn en los sedimentos del 
río Ramis procedentes de efluentes 
mineros informales en la región 
Puno. 

 
HIPOTESIS DE LA 
INVESTIGACIÓN:  

 
La concentración de metales 
pesados en los sedimentos 
del río Ramis que proceden 
de los efluentes mineros 
informales, nos facilitará un 
alcance al ser comparados 
con su normativa 
correspondiente y por 
consecuencia su eventual 
impacto. 
  

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 

 
Concentración de 
metales pesados 
en los sedimentos 

del Río Ramis 

• Arsénico 

• Cadmio 

• Cobre 

• Cromo 

• Mercurio 

• Plomo 

• Zinc 

mg/kg 

TIPO DE 
INVESTIGACION: 

 
Descriptiva e 

aplicada 

POBLACION: 
 

El Río Ramis y las 
pozas de agua 

residual industrial. 

 
MUESTRA: 

 
De tipo no 

probabilística. 

 
MUESTREO: 

 
Por conveniencia. 

  

PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 
 

- ¿Cuál es la concentración de 
metales pesados en los efluentes de 
la minería informal - sector Ananea 
y estos superan los LMP para 
descarga de efluentes líquidos de 
actividades minero - metalúrgicas? 
 
- ¿Cuál es la concentración de 
metales pesados en los sedimentos 
del Río Ramis - Sector Achaya - 
Taraco y estos superan las 
Directrices Canadienses de Calidad 
de Sedimentos para la Protección 
de la Vida Acuática? 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 
- Analizar y comparar la 
concentración de metales pesados 
en efluentes procedentes de la 
minería informal - Sector Ananea 
con los LMP para descarga de 
efluentes líquidos de actividades 
minero - metalúrgicas. 
 
- Analizar y comparar la 
concentración de metales pesados 
en los sedimentos del río Ramis - 
Sector Achaya - Taraco con las 
Directrices Canadienses de Calidad 
de Sedimentos para la Protección 
de la Vida Acuática.   

HIPOTESIIS ALTERNATIVA:  
 
La concentración de metales 
pesados en los sedimentos 
del río Ramis que proceden 
de los efluentes mineros 
informales, no nos facilitará un 
alcance al ser comparados 
con su normativa 
correspondiente y por 
consecuencia no presentaría 
un impacto en el medio 
ambiente. 
  

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
 
Efluentes mineros 

de la minería 
informal 

• Arsénico 

• Cadmio 

• Cobre 

• Cromo 

• Mercurio 

• Plomo 

• Zinc 

mg/L 

DISEÑO DE LA 
INVESTIGACION: 

Nivel cuasi 
experimental - 

transversal 



 
 

Anexo 2: Provincias de materia de estudio



 
 

Anexo 3: División Hidrográfica – Intercuenca Ramis



 
 

Anexo 4: Subcuenca Ramis



 
 

Anexo 5: Límites Máximos Permisibles para Descarga de Efluentes Minero 

Metalúrgico



 
 



 
 



 
 



 
 

Anexo 6: Normativa Canadiense



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

Anexo 7:  Certificado de Laboratorio



 
 

Anexo 8: Resultados de Laboratorio



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

Figura 19: Ubicación del punto de 
muestreos Poza - 01. 

Figura 20: Toma de Muestra Poza - 02. 

Figura 21: Adición del preservante a la 
muestra – HNO3 para su conservación. 

Figura 22: Recepción y ubicación de la 
muestra de Poza – 01. 

Anexo 9: Panel Fotográfico 

 
 

 

 

  

Figura 17: Minería informal de tajo 
subterráneo. 

Figura 18: Pozas con cerca restringido. 



 
 

Figura 23: Aviso que indica la restricción 
con orden de disparo. 

Figura 24: Entrada de minería informal 
privada. 

Figura 25: Conductos de efluentes 
mineros. 

Figura 26: Unión del Río Azángaro con el 
Río Ayaviri. 

Figura 27: Inicio de la Cuenca Ramis. Figura 28: Recojo de la muestra 
de sedimentos. 

  

  

  



 
 

Figura 29: Segundo muestreo de 
sedimentos Ramis – 02. 

Figura 30: Homogenización de la muestra 
Ramis – 03. 

Figura 31: Ingreso e ubicación, punto de 
muestreo Ramis – 02. 

Figura 32: Punto de 
muestreo Ramis – 01. 

Figura 33: Tercera toma de muestra 
Ramis – 02. 

Figura 34: Limpieza de superficie de 
terreno. 

  

  

  



 
 

Figura 35: Recepción y llenado de cadena 
de custodia. 

Figura 36: Recepción 
de la muestra. 

Figura 37: Nevado de la minería 
informal – La Rinconada. 

Figura 38: Cuenca en la parte alta de la 
Subcuenca del Ramis. 
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Vallejo. 
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